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1. Se niega el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia emitida escrituralmente el 22 de julio de 2021, notificada en el 

estado el día 26 siguiente, como quiera que fuera propuesto de manera 

extemporánea. 

 

Tenga en cuenta que el término para promover la alzada feneció el día 29 de julio 

de 2021 a las 5:00 pm y el recurso fue radicado por correo electrónico del día 30 

de julio. 

 

2.- En firme la presente providencia, por secretaría proceda a levantar la medida 

cautelar de inscripción decretada y proceda a archivar el presente asunto. 

  
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

JR 
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